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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se ordena la apertura de la selección abreviada de menor cuantía 
No.15428 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en 
uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la ley 
1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y los decretos departamentales D2021070000528 
del 01 de febrero de 2021, D2020070000007 del 02 de enero de 2020, expedidos por el 
Gobernador de Antioquia y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Antioquia- Secretaría Seccional de Salud y Protección Social 
de Antioquia requiere "REALIZAR LAS OPERACIONES DE CONFIRMACIÓN 
METROLÓGICA DE CALIBRACIÓN Y CALIFICACIÓN OPERACIONAL A LOS 
EQUIPOS DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA." 

Que en razón a lo previsto en él artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en virtud de los 
principios que rigen la contratación estatal y la función administrativa, la selección del 
contratista se efectuará a través de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

Que para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de $364.976.669 IVA incluido, 
discriminados así: Lote 1: Calibración LDSP: $250.524.135 IVA Incluido Lote 2: 
$114.452.534 IVA Incluido; respaldado con el certificado de disponibilidad presupuestal: 
CDP No. 3500052990 - Fecha de creación 08.09.2023 - Valor: $364.976.669; RUBRO 
PRESUPUESTAL: Rubro: 2320202008/131 D/0-SP3033/C1 9031/010077 SGP Salud - 
Salud - Salud Pública. Proyecto: 01-0077/005>006 Mantenimiento de equipos. 

Que el día 28 de septiembre de 2023 se publicó en el SECOP II Aviso de Convocatoria 
y proyecto de pliegos de condiciones del proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía Nó. 15428. 

Que el proceso de contratación es susceptible de ser limitado a MIPYME con mínimo 
un (1) año de existencia anterior al cierre del proceso, por tratarse de un proceso de 
selección cuyo valor es inferior a 125.000 dólares, en los términos del Artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021, que modificó el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto de 1082 de 
2015, cuando en el proceso de selección sean recibidas solicitudes de por lo menos dos 
(2) Mipyme nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales, por lo menos día 
hábil antes de la Apertura del Proceso de Contratación. 

Que de conformidad con el cronograma del proceso, mediante la Plataforma SECOP II, 
solo se recibió una solicitud para limitar a Mipyme, presentada por la sociedad DOXA 
INTRNACIONAL S.A.S NIT 811.030.730-9, quien aportó la certificación que la acredita 
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como mipyme en los términos señalados en el artículo 2 Artículo 5 del Decreto 1860 de 

2021 motivo por el cual no se procederá a limitar el presente proceso a Mipyme. 

7. Que es competencia de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia, ordenar la apertura de la presente Selección Abreviada de menor cuantía, de 

conformidad con lo dispuesto en los Decretos D2021070000528 del 01 de febrero de 

2021 y  D2020070000007 del 02 de enero de 2020, expedidos por el Señor Gobernador 

de Antioquia, razón por la cual, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al proceso de contratación mediante la modalidad 

de selección abreviada de menor cuantía No.15428 no limitada a mipyme; cuyo objeto es 

"REALIZAR LAS OPERACIONES DE CONFIRMACIÓN METROLÓGICA DE 
CALIBRACIÓN Y CALIFICACIÓN OPERACIONAL A LOS EQUIPOS DE LAS 

DIFERENTES ÁREAS DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA 

DE LA SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 

ANTIOQUIA.". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Selección abreviada de menor cuantía No. 15428 estará 

sometida en todos sus aspectos a las disposiciones legales y a las que sobre el particular 

establezca el Pliego de Condiciones. 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del proceso de selección es el siguiente: 

ETAPA FECHA LUGAR 

Publicación Acto administrativo 
11 de octubre de 2023 a Portal Unico de Contratación de Apertura y pliego de 

las 5:00 pm SECOP II www.contratosgov.co  condiciones definitivo 
Desde la apertura del 

Manifestaciones de interés proceso hasta el 17 de Portal Único de Contratación 
octubre de 2023 hasta las SECOP II www.contratos.qov.co  

5:00 pm  
La audiencia se realizará a 

Sorteo de consolidación de 18 de octubre de 2023 a través de la plataforma Microsoft  
oferentes las 10:00 am Teams, el Iink será enviado 

mediante mensaje público en 
SECOP II 

Publicación informe sorteo de 18 de octubre de 2023 a Portal Único de Contratación 
consolidación de oferentes las 5:00 pm SECOP II www.contratos.qov.co  

Desde la publicación del 
pliego de condiciones 

Plazo para realizar definitivo hasta el cierre del 
Portal Único de Contratación observaciones y sugerencias al proceso. (Ley 80 de 1993, 

SECOP II www.contratos.qov.co  pliego de condiciones definitivo Artículo 30 Num 4): 11 de 
octubre de 2023 al 17 de 

octubre _de_2023  
Respuesta a las observaciones 

19 de octubre de 2023 a Portal Único de Contratación al pliego de condiciones 
las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co  definitivo 

Plazo para expedir Adendas al Hasta el 19 de octubre de Portal Único de Contratación 
pliego de condiciones definitivo 2023 hasta las 7:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co  

Entrega de propuestas y cierre Hasta el 23 de octubre de Portal 	Único 	de 	Coñtratación 

del proceso 2023 a las 11:00 am SECOP 	 II 
www.contratogov.co. 
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ARTÍCULO CUARTO. El Pliego de Condiciones, los estudios y documentos previos y 

definitivos, estarán a disposición de los interesados, para ser consultados en las páginas 

web: www.colombiacompra.gov.co  - SECOP H. 

ARTÍCUL QUINTO. Convocar a las veedurías ciudadanas interesadas de conformidad Q 

con 	la Ley, para desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y 

postcontractual de este proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 15428. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia 

Departamento de Antioquia. 

ETAPA 	 FECHA 	 LUGAR 

Portal  Único de Contratación 
Informe de publicación de El 23 de octubre de 2023 a SECOP 	 II 
oferentes las 11:15 am www.contratos.gov.co. 
Publicación comunicación de 24 de octubre de 2023 a Portal Único de Contratación 
verificación de requisitos las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co  
habilitantes  
Observaciones al informe de 25 de octubre de 2023 Portal Único de Contratación 
verificaçión de requisitos hasta las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co  
habilitantes  
Publicación de¡ informe de 26 de octubre de 2023 a Portal Único de Contratación 
evaluación y asignación de las 5:00 pm SECOP II www.contratos.qov.co  
puntaje  
Observaciones al informe de Del 26 al 31 de octubre de Portal Único de Contratación 
evaluación y asignación de 2023. hasta las 5:00 pm SECOP II www.contratos.qov.co  
puntaje  
Respuesta a las observaciones 
y publicación de¡ informe de 02 de noviembre de 2023 a Portal Único de Contratación 
evaluación ajustado a las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gpv.co  
observaciones si hay lugar a 
ello  
Publicación de Resolución de 03 de noviembre de 2023 a Portal Único de Contratación 
Adjudicación las 5:00 pm .qov SECOP II www.contratos.co  

Calle 42 B 52-106, piso 4, 
Dentro de los tres (3) días oficina 407 —Centro 

Legalización contrato siguientes a la adjudicación Administrativo Departamental 
de¡ contrato. José María Córdova 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó. Liliana María Ospina Monsalve.- Rol ii/Jo/2o 
2dic Erika Hernández Bolívar 

Revisó. 
Director Asuntos Legales - Salud  


